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La penetración del capitalismo en el sector agrario originó nota­
bles cambios en su funcionamiento. Durante el siglo XIX se habían
producido importantes transformaciones en el marco institucional de
la agricultura española -el conjunto de medidas que puede englo­
barse en la )Jamada «reforma agraria liberal» 1_ con las que se bus­
caba acabar con las limitaciones que presentaba el régimen jurídico
de propiedad vigente en el Antiguo Régimen e iniciar uno nuevo ba­
sado en la plena titularidad de la propiedad~ la libre disposición de
los factores productivos y el carácter individual o particular de los pa­
trimonios. En otro orden de cosas~ tal como señala Garrabou 2~ se
avanzó también en la formación de un mercado interior de produc­
tos agrarios; al tiempo que cobraba fuerza la vocación exportadora
de la agricultura~ sobre todo la de los sectores más dinámicos. Se ini­
ció~ finalmente~ un proceso incipiente de especialización regional~ de

I La abolición del régimen señorial, la disolueión de mayorazgos y la desamorti­
zación de bienes eclesiásticos y municipales son quizás las más significativas. Al res­
pecto, puede consultarse el reciente trabajo de P~:REZ PICi\ZO, M. T., fJ ma.yorazgo en
la historia económica de la región murciana: expansión, crisis .Y abolición (s. XVII­

XIX), Madrid, 1990.
2 GAHRABOU, R., y SANZ, .T. (eds.), Historia Agraria de la f~'spañ(l contemporánea.

2. f,'xpansión y crisis (1850-1900), Barcelona, 1985, avalan este hecho aludiendo a
varios fenómenos, tales como la paulatina confluencia de los precios de las diferentes
zonas productoras en una media nacional cada vez más representativa, el incremcnto
del comercio intcrior y la incorporación al mismo dc regioncs antes aisladas.
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forma qua paulatinamente fue sustituyéndose el autoconsumo por la
producción para el mercado como principal objetivo de las explota­
ciones agrarias. No obstante, a pesar de la trascendencia de los cam­
bios :\ a comienzos del siglo xx la agricultura española permanecía
atrasada en relación a las pautas de los países del norte de Europa.

En cuanto a la polémica suscitada por el papel que desempeñó el
sector agrario en el proceso de crecimiento económico español del si­
glo pasado y de las primeras décadas del siglo xx, en el estado actual
de las investigaciones, no existe la posibilidad de dar una respuesta
que zanje la cuestión satisfactoriamente. Hay, por el contrario, argu­
mentos que respaldan las distintas posturas: de un lado, existen in­
dicios de que aumentó la producción agraria; de otro, se sabe que cre­
ció la superficie de cultivo y parece ser que la población activa del
sector creció en términos absolutos y mantuvo estable su porcentaje
respecto a los demás sectores hasta comienzos del siglo xx. Síntomas
éstos que no refrendan las tesis de los que sostienen la existencia de
un proceso de intensificación de la agricultura en la centuria pasada.
Lo que si resulta evidente, a la vista de las diferentes monografías re­
gionales en las que se analiza el comportamiento de la agricultura en
el último tercio del siglo XIX y en el primero del xx, es que no hay
un solo modelo de comportamiento que pueda generalizarse al con­
junto de la agricultura española; por el contrario, existieron distintas
agriculturas dependiendo del tipo de cultivo, de la estructura de la
propiedad dominante, de las modalidades de cesión del uso de la
tierra y del grado de relación con el mercado. Lo que se puede con­
cluir es que los casos de modernización fueron excepcionales. En ge­
neral, se trataba de una agricultura tradicional con unas posibilida­
des de crecimiento limitadas y muy débil ante las malas coyunturas,
tal corno se puso de manifiesto ante la crisis finisecular.

Por otra parte, el elevado índice de concentración de la propie-

:{ Los cambios que se producen en el sector agrario desde mediados del siglo XIX

han sido probados por los trabajos del GEl IR Y los de otros autores para diferentes
zonas de la geografía española. Asimismo, merecen destacarse las aportaciones de SIMP­

SON, J, « Los límites del necimiento agrario: España 1860-19:~6»,en El desarrollo eco­
nómico de la Europa del Sur. España e Italia en perspectiva histórica, Madrid, 1992,
y PHADOS DE LA ESCOSLJRA, L., De imperio a nación, Madrid, 1991, que han puesto en
relación el crecimiento agrario español con el que se produjo en otros países del con­
tinente europeo, poniendo de manifiesto cómo el primero no fue tan irrelevante como
algunos sectores de la historiografía española habían defendido.
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dad 4 Yla existencia de bajos salarios hacían que el excedente se acu­
mulase en pocas manos~ por 10 que la demanda de bienes de consu­
mo de la población rural debió ser muy débil y otro tanto cabe decir
de la de bienes de capital. Por contra~ al producirse la mayor parte
de los insumos en el propio sector y al requerir las explotaciones poco
capital para su funcionamiento, el sector agrario pudo generar un
ahorro susceptible de ser canalizado hacia otras actividades produc­
tivas. Faltan investigaciones que nos permitan conocer la cuantía del
ahorro y el empleo que se dio a esos capitales.

En cualquier caso~ este modelo de expansión agraria se vio fre­
nado por la crisis agrícola y pecuaria de finales del siglo XIX .s. Los
principales subsectores agrarios -cereales~ ganaderÍa~ vid y olivo­
tuvieron problemas como consecuencia de la formación de un mer­
cado mundial de productos agrarios~ que rompió el equilibrio que se
había alcanzado en el siglo XIX tanto en el interior como en el exte­
rior. La manifestación fue un aumento de la oferta de productos agra­
rios en los mercados europeos~ provocado por el auge de las impor­
taciones procedentes de ultramar~ muy superior a las posibilidades
de absorción de la demanda. La consecuencia fue un descenso gene­
ralizado de los precios que implicó una reducción de los ingresos de
los agricultores europeos~ ya que sus costes eran~ a corto plazo, poco
flexibles a la baja. La renta de la tierra y los beneficios de las explo­
taciones agrarias también disminuyeron. Por último~ la reducción de
la demanda de trabajo aumentó la inactividad estacional de gran par­
te de la población asalariada, hecho que debe ponerse en relación con
los fuertes procesos migratorios que se produjeron en estas fechas des­
de las zonas más afectadas por la crisis.

Sin embargo, hubo otros sectores de la agricultura espaiiola~ has­
ta entonces poco relevantes~ para los que la formación de un merca­
do mundial fue un hecho positivo. Así, en estos años se observó un
alza en la cotización y una tendencia creciente de las exportaciones
de naranjas, de uva de mesa, de almendra o de corcho 6. La especia-

4 CAHRABOl', n. (coord.), Propiedad}' explotación campeúna cnla fspaiia con­
temporánea, Madrid, 1992.

;¡ Para un plantcamicnto gcncral dc la crisis pucde consultarse GAHRABOU, n., y
SANZ, J., (cds.), Historia Agraria de la f;spaiia ... , cit... 1985.

h Para un análisis más pormenorizado de estos subsectorcs hasta el primer tcrcio
del siglo xx, pueden verse los siguicntes trabajos: TOHHES, M. de. y PAHlS ECUILAZ, 11.,
La naranja en la economia cspaíiola, Madrid, 1950; ABAD GARUA, V., Historia de la
naranja (1781-1939), Valencia, 1984; JIMf:NEZ BLANCO, .T. l., La producción agraria
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lización frutícola se convirtió en una vía importante para remontar
la crisis agraria en España, sobre todo en las regiones mediterráneas.

La respuesta institucional a la crisis agrícola y pecuaria fue re­
servar el mercado interior para la producción nacional de aquellos
cultivos -como eran los cereales- que no tenían capacidad para
competir en el mercado internacional. Ello fue posible gracias a la po­
lítica arancelaria practicada. Intereses agrarios e industriales se su­
maron propiciando la llamada «vía nacionalista del capitalismo es­
pañol». Las dificultades de los productores agrarios se sumaron a las
que, desde finales del siglo XIX, venían padeciendo los principales sec­
tores industriales españoles produciendo un recrudecimiento de los
tradicionales alegatos a favor del proteccionismo. En un contexto in­
ternacional de reforzamiento del proteccionismo y siendo muy difícil
competir ventajosamente en el exterior, la defensa del mercado inte­
rior aparecía como la única posibilidad de supervivencia a corto pla­
zo. La intervención del Estado en ese sentido fue más allá de la po­
lítica arancelaria, aunque ésta es su principal manifestación. La pro­
tección se consiguió también con la política monetaria 7, devaluando
la peseta, 10 que provocó un encarecimiento de los productos impor­
tados; y, asimismo, con la política comercial 8. Ahora bien, no todo
fue proteccionismo. El Estado de comienzos del siglo xx disponía de
una gama de mecanismos de intervención en la economía y durante
el primer tercio del siglo los gobiernos se mostraron cada vez más pro­
clives a utilizarlos. Las medidas más notables en el sector agrario fue­
ron el fomento del crédito rural, la investigación de nuevas técnicas,

de Andalucía Oriental, 1874-1914, Tesis doctoral inédita, 1984, y MAHTÍNEZ CARHI()N,
J. M., Desarrollo agrario.r crecimiento económico en la región de Murcia, 187.5-1935,
Murcia. 1990.

7 Un desarrollo de la política monetaria puede verse en MAHTÍ:"J ACEÑA, P., «Dé­
ficit público y política monetaria en la Restauraci()n, 1874-192:h, en La Nueva His­
toria Rconómica de España, Madrid, 1985.

¡¡ Así, los trabajos de SEHHANO SANZ, J. M., "La política arancelaria española al
término de la Primera Guerra Mundial: proteccionismo, Arancel Cambó y tratados co­
merciales», en La crisis de la restauración: g~paíia, entre la Primera Guerra J1undial
y la II República, Madrid, 1936, demuestran que las vicisitudes del arancel no son su­
ficientes para establecer conclusiones acerca del grado de protección. Además, es pre­
ciso tener en cuenta los tratados comerciales vigentes en cada momento, pues a través
de ellos se podían introducir sensibles rebajas en los derechos aduaneros, mediante la
aplicación de la segunda columna y la generalización de la cláusula de nación más fa­
vorecida. Este autor ha puesto de manifiesto que el objetivo básico de la política co­
mercial fue recuperar los niveles de protección de la preguerra.
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la puesta en regadío, la promoción del cooperativismo y la redistri­
bución de la propiedad de la tierra. Obviamente, no todas ellas tu­
vieron la misma trascendencia.

Comenzando por la política proteccionista, como señala Tortella
(1994: 229), el arancel ha sido tradicionalmente el instrumento prin­
cipal de la política agraria, caracterizándose por la decidida protec­
ción al trigo y otros cereales. La salvaguardia de los intereses de los
propietarios y cultivadores trigueros, mayoritarios dentro del cultivo
cereal a su vez mayoritario en el sector agrario de 1900 y también
de 1931 (GEHR, 1983), se convirtió en un objetivo básico de la po­
lítica agraria del primer tercio del siglo xx. Y ello, a pesar de la falta
de competitividad de buena parte del cultivo y a pesar de que en bas­
tantes años la oferta fue incapaz de satisfacer las necesidades de con­
sumo. La protección arancelaria, exacerbada por la crisis de finales
del XIX, permitió no sólo la pervivencia de un cultivo y unas técnicas
poco competitivas, sino que hizo posible que aumentara la superficie
de cultivo dedicada a este aprovechamiento en unas proporciones
muy superiores a las de otros países del continente europeo, tal como
demuestra Palafox (1991: 32). Para este autor, las razones que ex­
plican este diferente comportamiento del sector cereal español resi­
den en las profundas divergencias que caracterizan las actitudes de
los sectores públicos europeos ante las presiones de los grupos trigue­
ros. En este sentido, la debilidad de la administración ante las pre­
siones de los principales grupos económicos del país y la arbitrarie­
dad de la actuación pública española, hasta abril de 1931, no son ele­
mentos ajenos a las directrices básicas de la actuación estatal 9.

El arancel de 1891 elevó la protección del trigo, manteniéndose
este alto nivel en aranceles posteriores, aumentado en ocasiones por
la depreciación de la peseta 10. En los años veinte, junto con el re-

<) TOHTELLA, G., fJ desarrollo de la f,'spmla contemporánea, Madrid, 1994.
GEl IR, «Notas sobre la producción agraria española, 1891-19:~1», en Revista de His­
toria Rconómica, núm. 2, 198:3. Para PALAFOX, .T., Atraso económico y democracia. /Ja
Segunda República y la economía española, 1892-1986, Bar"elona, 1991, la ruptura
del dientelismo en las grandes ciudades, y por lo tanto la pérdida en mayor o menor
medida del mntrol del proceso ele"toral, hizo a los políticos tradi"ionales más depen­
dientes de los distritos atrasados, que en gran parte coincidían con las zonas de cultivo
"ereal. De manera que la autoridad de estos polítims tradicionales dependía de que la
administración aplicara medidas que fueran favorables para estos distritos mrno la pro­
tec"ión frente a la competen"ia exterior.

10 Para el GEl IR, ¡Jos precios del trigo y la cebada en Rspai'ia, Madrid, 1980, la
protección del trigo debida al incremento de los derechos aduaneros fue mayor que la
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forzamiento que supuso el Arancel Cambó de 1922~ se introdujeron
medidas de restricción cuantitativa a la importación 11. Esta política
de reserva del mercado nacional a los cerealicultores españoles con­
tinuó vigente durante el primer tercio del siglo XX~ asegurando el
mantenimiento de importantes tasas de ganancia.

La política de protección del sector agrario tuvo corno resultado
la pervivencia de un cultivo y unas técnicas que el libre juego del mer­
cado no hubiera permitido~ habida cuenta de que los condicionantes
físicos de España hacían de este país un espacio escasamente dotado
para este tipo de aprovechamiento no sólo en relación con los países
ultramarinos~ sino incluso respecto a la mayoría de los europeos. La
consecuencia más inmediata fue el encarecimiento de los alimentos
españoles~ en especial el pan, en relación con los precios de los países
del entorno europeo~ en los que los aumentos de productividad agra­
ria permitieron un descenso del precio del trigo, repercutiendo tam­
bién en una reducción de la superficie cultivada.

Por su parte, los viticultores, corno el resto de los agricultores afec­
tados por la crisis~ buscaron la protección del Estado~ en tanto que
consideraban el mercado interior corno la alternativa a la pérdida del
exterior. En este caso~ los viticultores centraron sus demandas en as­
pectos relacionados con el impuesto de consumos~ el fraude y la com­
petencia de los alcoholes industriales 12, pues éstos eran considera­
dos los principales causantes de la depresión de la demanda a corto
plazo. Los viticultores presionaron al Estado para que suprimiera los
arbitrios municipales sobre el vino 1:~ y para que eliminara del mer-

monetaria hasta 1890, mientras que a partir de esa fecha y hasta 190;~ adquirió ma­
yor protagonismo la protección monctaria.

11 La Ley de 10 de junio de 1922 prohibió la importación de trigo y harina micn­
tras el precio del trigo no rebasara durante un mes las 53 pesetas/Qm. Esta medida
se vio reforzada con la promulgación de un Real Decreto de julio de 1926, por el quc
se reafirmaba la prohibición excepto en circunstancias excepcionales para las que se
preveía la fijación de contingentes que quedaban sujetos a unos derechos de arancel
que resultaran apropiados para el sostenimiento de los precios reguladores en el
interior.

12 Un análisis de la incidencia de la crisis sobre el sector vitivinícola catalán pue­
de derse en PlI.IOL ANDHElI, .T., «La crisis de sobreproducción en el sector vitivinícola
catalán, 1892-1 9;~5», en Historia Agraria de la Rspaíia Contemporánea. 3. El fin de
la agricultura tradicional (1900-1960), Barcelona, 1986.

J:l La incidencia de los arbitrios municipales sobre el vino repercutían en un en­
carecimiento del producto que impedía el crecimiento de la demanda. .J. PlI.lOL ha es­
timado la incidencia del impuesto antes de 1936 para la ciudad de Barcelona entre
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cado interior aquellas ofertas alternativas que competían con el vino
natural y sus derivados. Fue con la Ley de 29 de abril de 1926 con
la que se inició una tendencia a la promulgación de una legislación
cada vez más favorable para los intereses vitícolas.

Para un sector de la historiografía española el resultado del pro­
teccionismo fue claro. En la medida en que la población no agraria
se vio obligada a consumir alimentos a precios mucho mayores que
los existentes en el mercado internacional, los costes salariales en la
industria fueron más altos y la renta disponible para demandar pro­
ductos no alimenticios menor. Y ello sin que, corno contrapartida, los
altos precios agrarios implicaran aumentos reseñables en la inversión
o en la demanda generada por la inversión, dado el comportamiento
de los propietarios y la distribución del ingreso.

Por el contrario, en opinión del GEHR, hubo protección, pero ésta
no fue ilimitada ni incompatible con la introducción de reajustes en
las explotaciones con el objetivo de modernizarlas 14; Y ello porque
ni todos los productos agrarios estuvieron igualmente defendidos, ni
el nivel de protección fue estable para un mismo producto. Se hace
necesario distinguir entre la agricultura que producía en exclusiva
para el mercado interior y la que vendía parte de su cosecha en el
exterior. Así, la protección arancelaria no libró a los exportadores de
ajustar las características de las mercancías ofrecidas a unos merca­
dos exteriores en los que se habían introducido nuevos productos y
productores en un momento en el que, además, se estaban produ­
ciendo importantes variaciones en la composición de la demanda ex-

un 60 Y un 80 por 100 respecto a los precios de origen. Los viticultores consiguieron
en 191 S que el Estado suprimiera el impuesto sobre el consumo, pero las presiones de
los organismos municipales -reacios a la desaparición de una importante fuente
de ingresos- lograron restablecerlo mediante un Real Decreto de 11 de septiembre
de 1918.

¡..¡ Del trabajo de GALLECO MARTÍNEZ, D., «Transformaciones técnicas de la agri­
cultura española en el primer tercio del siglo xx, en Historia Agraria de la España Con­
{.emporánea. 3. El fin de la agricultura tradicional (1900-1960), Barcelona, 1986, se
desprende que el ajuste de los agricultores españoles a la crisis de finales del siglo XIX

no consistió sólo en el esfuerzo político de éstos para lograr mayores aranceles que les
permitieran seguir apegados a las viejas técnicas. En el caso de los cereales, la instru­
mentación de una política que reservaba el mercado interior para la producción na­
cional siempre que los precios no alcanzaran un nivel máximo preestablecido, forzó a
los agricultores a modernizar sus explotaciones si querían mantenerse en el mercado.
y prueba de ello es el creciente consumo de fertilizantes y la introducción de maqui­
naria que D. GALLECO constata durante el primer tercio del siglo xx.
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terna como consecuencia de los cambios en los hábitos de consumo
y en las técnicas de producción. La necesidad de exportar obligó a
producir competitivamente y ello repercutió sobre las cotizaciones del
mercado interior, aunque éste estuviera protegido.

Pero incluso hasta quienes con sus producciones sólo abastecían
el mercado interior se vieron presionados por la competencia de otros
países, según el GEHR. Así, en el caso de los cereales, la adopción
de un sistema de protección móvil, basado en la variación cíclica de
las tarifas aduaneras para moderar las tendencias al alza o la baja
de los precios -propiciando o frenando las importaciones-, evitó el
abandono de tierras cerealeras, pero no libró a sus cultivadores de
reajustar sus explotaciones. Por otra parte, la aparición en el merca­
do interno de incentivos para renovar técnicamente las explotaciones
agrarias -tales como el proceso de industrialización y urbanización
que tuvo lugar en el primer tercio del siglo xx- impulsó a la agri­
cultura a aumentar y diversificar su oferta y a adecuar sus técnicas
a estas nuevas exigencias. En este sentido, el descenso de la pobla­
ción activa del sector 1S -evidente desde 1910- favoreció la intro­
ducción de maquinaria ahorradora de trabajo humano.

En otro orden de cosas, durante las tres primeras décadas del si­
glo actual se fue imponiendo una nueva forma de intervención esta­
tal en ciertos sectores de la economía, principalmente en aquellos que
implicaban una serie de operaciones de dotación de infraestructuras
de gran entidad, que por su naturaleza y por la cuantía de los de­
sembolsos que exigían rebasaban la capacidad de la iniciativa priva­
da. Tal era el caso de las actuaciones que se derivaban de la política
de transformación en regadío y, en relación con ella, la de asenta­
miento de colonos.

El recrudecimiento de la conflictividad social existente en el me­
dio rural, en el contexto de la crisis finisecular, se convirtió en una
fuente de preocupación para el poder establecido. La conciliación de

\;, I,a reducción de la población activa del sector agrario, entre 1900 Y19:~0, afec­
tó a más de un millón de personas, .TIMI::NEZ BLANCO, .T. T., «Introducción)), en Historia
Agraria de la Rspaña Contemporánea. 8. El fin de la agricultura tradicional
(1900-1960), Barcelona, 1986, p. 91. En términos relativos se pasó de un porcentaje
del 66 por 100 en 1910 al 45 por 100 en 19;~0; siendo la primera vez en la historia
de España que se produce un proceso sostenido de desplazamiento de la población
agraria hacia otros sectores de actividad. La sublevación de 19;~6 y la política econó­
mica del primer franquismo interrumpieron esta tendencia que, a la postre, se mostró
irreversible.
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los intereses de propietarios y obreros requería una solución que de­
jase intacta la estructura de la propiedad de la tierra y no cuestiona­
se las relaciones de producción vigentes~ al tiempo que sirviera para
incrementar la productividad del sector agrícola. Desde finales del si­
glo XIX~ comienzan a afirmarse dos tendencias en el ideario coloniza­
dor~ tal como señalan Monclús y Oyón (1986: 352)~ como respuesta
a la grave crisis agraria. Una~ de carácter técnico-productivista~re­
lacionada con la política hidráulica costiana; otra~ de orientación más
social y reformadora~ que hizo de la parcelación de las tierras un ele­
mento estabilizador en áreas socialmente conflictivas. Productivismo
y moderado reformismo son las claves del nuevo rumbo que se que­
ría imprimir a la agricultura española.

Así~ la política colonizadora~ que se va definiendo desde princi­
pios del siglo xx~ se configura como un tipo de reforma agraria téc­
nica~ entendida como complemento de la política hidráulica y como
alternativa a una reforma agraria de tipo social que se planteara~ en­
tre sus fines~ la redistribución de la propiedad de la tierra. La colo­
nización~ como veremos~ no cuestionaba esencialmente la estructura
de la propiedad. En tanto que reforma técnica~ que tenía eomo ob­
jetivo prioritario la consecución de explotaciones más eficaces y sólo
en segundo término la dotación de una pequeña propiedad a los cam­
pesinos sin tierra~ se inscribía en una política agraria que perseguía
fines y empleaba métodos básieamente eeonómicos y técnicos~ que
iban desde la creación de organismos de crédito agrícola~ hasta el fo­
mento de las eooperativas~pasando por la ampliación de la enseñan­
za agrícola~ la intervención del Estado en el mereado para asegurar
precios estables~ etc.~ ocupando un lugar central la creación de nue­
vos regadíos. No en vano~ la colonización se entendía corno un efedo
inducido por la transformación de los terrenos de secano en regadío~

de manera que la idea de transformar en regadío extensos territorios
fue ganando adeptos en una coyuntura marcada por las consecuen­
cias de la crisis finisecular. l-la política hidráulica~ entendida corno la
planteaba.J. Costa 16~ se convirtió en la panacea capaz de resolver to­
dos los males de la agricultura.

tI> Para un estudio de la política hidráulica costiana, pueden consultarse: COSTA,

J., Politica Hidráulica, Madrid, 1975, y OHTí, A., «Infortunio de Costa y ambigüedad
del costisrno: una reedición acrítica de la política hidráulica», en Agricultura y Socie­
dad, núm. 1, 1976.
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La intensificación de la agricultura quedó vinculada, desde los
años finales del siglo XIX, a las posibilidades de ampliar la superficie
de riego, hecho que dependía de la política hidráulica 17. Para los re­
generacionistas, la clave fundamental para acabar con el problema
agrario, tanto en su vertiente productiva corno social, era la exten­
sión del regadío mediante la construcción por el Estado de las gran­
des obras hidráulicas. El fracaso de la legislación liberal decimonó­
nica sobre grandes obras de regadío, tendente a incentivar a la ini­
ciativa privada haciéndola responsable última de la transformación,
estuvo en la base de la consideración regeneracionista de que debía
ser el Estado el que asumiera directamente la realización de estas
grandes obras, dejando sólo a los particulares la ejecución de las se­
cundarias, por lo que dependía de éstos, en último término, la deci­
sión de hacer efectiva la puesta en riego. Con posterioridad, la Ley
de Obras de Puesta en Riego (OPER) de 19~)2 planteaba corno im­
prescindible también la participación estatal en los trabajos comple­
mentarios. Culminaba así la idea regeneracionista de que el Estado
debía ser el principal protagonista de la política hidráulica.

Por su parte, las tentativas colonizadoras más «social-reformado­
ras» -en expresión de Monclús y Oyón (1986: 352)- ocuparon el
grueso de las actuaciones estatales en los primeros años del siglo. Es­
tos proyectos, vinculados al pensamiento agrario católico y en espe­
cial al que es uno de sus máximos exponentes (el Vizconde de Eza),
se consolidan con la creación en 1907 de la Junta Central de Colo­
nización y Repoblación Interior. A través de la Junta, el Estado adop­
taba una postura más intervencionista en los problemas agrarios.

El instrumento legal que dio cauce a este tipo de reforma agraria
fue la Ley de Colonización de 1907 -conocida como Ley González
Besada-, que tenía corno principal objetivo el de favorecer la crea­
ción de colonias agrícolas, con «carácter de ensayo», «asentando los
cimientos sobre los que ha de surgir una clase numerosa de pequeños
propietarios», con la finalidad explícita de «contrarrestar la despo-

17 Un análisis de estos planteamientos puede verse en ÜHTECA CANTEHO, N., Po­
litica agraria.y dominación del espacio, Madrid, 1979; MONCL(ls, F . .T., y ÜVÓN, .T. L.,
«De la colonización interior a la colonización integral (1900-19:~6).Génesis y destino
de una reforma agraria técnica», en Historia Agraria de la f,:spaña Contemporánea.
3. El fin de la agricultura tradicional (1900-1960), Barcelona, 1986, y MELCAREJO,

.T., La Confederación Hidrográfica del Segura. ;,Modemización económica o consoli­
dación de las clases dominantes del regadío?, 1988.
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blación y el impulso socialista». Las posibilidades reales de actuación
eran muy limitadas, ya que la Ley las circunscribía, en primer tér­
mino, a los montes propios del Estado declarados enajenables que re­
presentaban un patriminio de valor ínfimo, y, en un plano secunda­
rio, aludía a algunos terrenos propiedad de los ayuntamientos. A la
falta de facultades jurídicas se sumó la escasez de recursos con que
fue dotada la Junta para realizar la tarea que se le encomendaba. Por
lo tanto, no cabía esperar muchos ni buenos resultados. Así, el ba­
lance presentado por la Junta en 1926, tras diecinueve años de ges­
tión, se sintetizaba en la creación de 18 colonias, con un total de
11.243 Has. afectadas y 1.679 campesinos asentados.

Esta falta de operatividad condujo a la revisión de la Ley, dando
lugar a una serie de proyectos legales 18 que ampliaban las atribu­
ciones de la Junta y los terrenos susceptibles de ser colonizados. Sin
embargo, todos ellos quedaron bloqueados por el carácter inmovilis­
ta que presidía los órganos legislativos encargados de sancionar las
propuestas.

La dictadura de Primo de Rivera continuó con la política de co­
lonización, pero dejando en un plano secundario las pretensiones so­
ciales. El objetivo básico, ahora, era transformar a los arrendatarios
en propietarios. Esta política se orientó preferentemente a favorecer
la creación de pequeños propietarios en las zonas centro y norte del
país, lo que, según .1.1. Castillo (1979), fue consecuencia de la pre­
sión ejercida por los católicos sociales que arrancaron de la dictadura
algunos logros para las zonas geográficas en las que estaban más
arraigados. Es significativo que las parcelaciones de la dictadura
abandonaran casi por completo las zonas del sur de España, que eran
las más conflictivas desde el punto de vista social. En cuanto a los
logros, en tres años, se facilitó la adquisición de 21.501 Has. a 4.202
arrendatarios. Unos resultados más positivos que los obtenidos por la
Junta, pero irrelevantes desde el punto de vista de los objetivos que
se pretendían conseguir: acabar con la conflictividad agraria y esta­
bilizar el agro español. C. Barciela (1993) ha destacado en alguna
ocasión la paradoja de un Estado que vende millones de hectáreas en
el proceso desamortizador durante el siglo XIX y que pasa a «mendi­
gar» algunos miles de hectáreas a comienzos del siglo xx para resol-

\11 El desarrollo de los mismos puede seguirse en MONCLlJS, F . .1., y OrÓN, .1. L.,
«De la colonización interior... », cit., 1936.
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ver un problema, en buena medida, creado por el propio Estado.
En cuanto a la política hidráulica propiamente dicha y dejando

de lado las intenciones colonizadoras, se puede distinguir, tal como
plantea Gómez Ayau (1961), entre el período en el que el Estado se
va haciendo cargo de la ejecución de las grandes obras hidráulicas (des­
de la segunda mitad del siglo XIX hasta la primer~.década del xx) y
otro, en el que la intervención estatal se amplía orientándose a la efec­
tiva transformación de las zonas regables. El punto de inflexión vie­
ne determinado por la promulgación de la Ley de Grandes Regadíos
de 1911. La política estatal pasó de fomentar la ejecución de las obras
hidráulicas a intervenir de forma cada vez más directa en la política
de riegos.

El primer paso fue la aprobación del Plan Nacional de Aprove­
chamientos Hidráulicos en 1902, el llamado Plan Gasset. En él se re­
cogían una serie de proyectos con los que se debían transformar casi
un millón y medio de hectáreas en regadío. La lentitud con que se
acometió la ejecución de los trabajos previstos en el Plan -hecho que
tuvo que ver con la situación permanentemente deficitaria de la Ha­
cienda española- motivó que su nivel de realización fuese escaso:
en 1922, de un total de 270 obras proyectadas, sólo se habían cons­
truido 29. Sin embargo, la virtualidad de este Plan va más allá de su
grado de materialización. Así, 1. Melgarejo (1993) ha demostrado
cómo, para la Cuenca del Segura, el principal defecto que presentó
este Plan fue su retraso en la ejecución de las obras proyectadas, pero
no puede decirse de ellas que constituían un «mero catálogo de obras
poco estudiadas y contradictorias» 19, sino que, por el contrario, eran
en su conjunto el primer paso encaminado a conseguir los dos obje­
tivos primordiales que tendrá la política hidráulica en esta Cuenca:
la regulación de los ríos para ampliar la superficie de regadío y la pre­
vención de avenidas. Lo que sí puso de manifiesto el escaso índice de
realizaciones de las obras incluidas en el Plan en el primer tercio del
siglo xx es que las propuestas costianas resultaban inviables si el Es-

1') Del Plan Gasset se ha dicho que eonstituy<'J más que nada un largo catálogo
de obras posibles, a veces contradictorias y sin tener demasiado en cuenta ni las ver­
daderas necesidades del país, ni las escasas posibilidades de la f facienda española. Es­
tas han sido las críticas más frecuentes. Al respecto pueden verse ORTEGA, N., Política
agraria y ... , cit., 1979, y TAMAMES, R., Estructura Hconómica de f,~spaña, Madrid,
198:3.
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tado no conseguía mejorar su situación presupuestaria aumentando
sus ingresos o ampliando su capacidad de endeudamiento.

Más imporante resultó la promulgación de la Ley de 1911. En
ella se reconoce explícitamente, por primera vez, la posibilidad de
que el Estado pueda ejecutar de forma exclusiva las obras necesarias
para la puesta en riego. Además, admitía el derecho de expropiación,
por su valor en secano, sobre las tierras que no fuesen transformadas
en el plazo de dos años a contar desde que se finalizasen las obras
hidráulicas. La escasa efectividad de esta Ley radicó en la incapaci­
dad o en el desinterés de los propietarios afectados para llevar a cabo
las operaciones transformadoras 20, habida cuenta que la construc­
ción de las redes secundarias para el riego seguía quedando bajo la
exclusiva responsabilidad de la iniciativa privada.

El problema de suplir la falta de interés de la iniciativa privada
obligó a que el Estado se replanteara los diferentes obstáculos que di­
ficultaban la transformación efectiva. La propuesta de Costa, de lle­
var a cabo un programa de colonización interior sobre la base de la
cesión de una parte del suelo regable por los propietarios a cambio
de las infraestructuras que revalorizaban la zona, sería la que pro­
gresivamente iría imponiéndose. Se trataba de parcelar alguna parte
de los terrenos regables y «cederlos» a los colonos. Aunque hay que
esperar a los años de la República para que aparezcan las primeras
formulaciones legales de esa política de colonización integral, el ca­
mino recorrido por la dictadura de Primo de Rivera constituyó una
firme base de las políticas y realizaciones posteriores. En palabras de
N. Ortega (1979b), durante esos años se establecieron ya unas direc­
trices para el desarrollo de una política hidráulica efectiva.

Con posterioridad a la Ley Gasset, la novedad más importante es
la creación de las Confederaciones Hidrográficas en 1926 21, en tan-

:W Ejemplos de este desinterés mostrado por los particulares a la hora de hacer
efectiva la transformaci(m pueden verse en OHTECi\. CANTEHO, N., «Política hidráulica
y política colonizadora durante la dictadura de Primo de Rivera», en b?(ormaciún Co­
mercial i-'spañola, núm. 10, 1979, Yen MONCLl¡S, F. 1, YOYÚN, .T. L., «De la coloni­
zación interior. .. , cit., 1986. Esto llevaría a .T. MAlIRICE a afirmar: «El verd~l(Jcro es­
cándalo consistía en el comportamiento de los terratenientes que seguían sin utilizar
las grandes obras de riego realizadas por el Estado a costa del contribuyente». La in­
cidencia práetica de la Ley Casset fue muy reducida y prueba de ello es que, durante
el período 1916-1922, la superficie transformada en regadío ascendió a tan sólo 46.000
hectácreas, OHTECA CANTERO, N., «Política hidráulica y... », cit., 1979, p. s;).

21 Acerca de las Confederaciones pueden consultarse las siguientes obras: LOHEN­
zo PAlmo, M., Nueva Polilica Hidráulica. La Confederación del Ebro, Madrid, 19:)0,
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to que nacieron con la finalidad de coordinar el aprovechamiento in­
tegral de las aguas de cada cuenca y de unificar la gestión hidráulica
en nombre del Estado. Además, por un Decreto de octubre de 1926,
se estableció la obligatoriedad de transformar en regadío las tierras
afectadas por las obras hidráulicas so pena de expropiación. Ello fue
paralelo con la puesta en marcha de un ambicioso programa de obras
hidráulicas coordinado, dirigido y ejecutado por las Confederaciones.

No obstante, no fue hasta 1932 cuando se dispuso de un instru­
mento decisivo para la aplicación simultánea de una política hidráu­
lica y colonizadora. La llamada «Reforma Agraria de Prieto» (Ley
ÜPER) se presentó como una alternativa técnica y moderada a la
«otra» reforma agraria 22, cuya Ley de Bases se promulgó unos me­
ses más tarde. El Estado asumía la tarea de proyectar y, en su caso,
de ejecutar todas las obras de transformación. De esta forma, los plan­
teamientos surgidos a comienzos del siglo eran recogidos y desarro­
llados por la política agraria republicana. La incidencia que esta con­
cepción técnico-productivista tendrá en la política llevada a cabo en
la posguerra por el Instituto Nacional de Colonización será tras­
cendental.

Al plantearse la colonización desde una perspectiva integral, la
política que inicialmente tenía un carácter eminentemente hidráulico
se complementó con otro tipo de medidas de naturaleza más agronó­
mica, tales como el fomento del crédito rural, el cooperativismo, la
enseñanza, etc. La penuria del crédito a la agricultura es un hecho
incuestionable en la historia contemporánea española, convirtiéndose
en un tema de lamentación para tratadistas y políticos. Las voces que
demandaban un verdadero banco agrícola siguieron escuchándose en
el siglo xx, como señala Tortella (1994), ante la decepción que su­
puso para el sector la creación del Banco Hipotecario, que orientó
más su labor hacia la propiedad urbana que hacia la empresa agri-

y MELCAHE.10, J., La Confederación Hidrográfica... , cit., 1988, y La intervención del
f,:~lado en la Cuenca del Segura, Alicante, 1995.

22 La Ley OPER tenía para GÓMEZ AVAlJ, E., «De la Reforma Agraria a la Polí­
tica de Colonización (19:l9- 19S7)>>, en Agricultura y Sociedad, núm. 7, 1978, una na­
turaleza «fundamentalmente técnica y econiímica», identificándola con la política ita­
liana de la «Bonífica» integral. Por su parte, OHTECA CANTEHO, N., «Política hidráulica
y... ", cit., 1979, piensa que esta Ley, en su propósito de promover e intensificar la
transformación en regadío y por lo tanto de elevar la productividad en esas zonas, pro­
longaba la línea iniciada en anteriores disposiciones, sobre todo en las referentes a las
Confederaciones Ilidrográficas.
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cola. Los proyectos fueron muchos, pero las realizaciones escasas. En
1925, se creó el Servicio Nacional de Crédito Agrícola con la finali­
dad de hacer préstamos en buenas condiciones a los agricultores mo­
destos. Sin embargo, los excesivos trámites y la escasez de los recur­
sos disponibles restaron eficacia a este organismo que, en opinión de
A. Gámez (1993), no supuso una mejora sustancial con respecto a la
legislación de 1906.

También, desde los años finales del siglo XIX y sobre todo ya des­
de comienzos del XX, se fueron desarrollando en el país una serie de
instituciones especializadas en el crédito a la agricultura es el caso de
las cajas de ahorros, cajas rurales, cooperativas de crédito 2:\ que na­
cieron estrechamente vinculadas a los movimientos de asociacionis­
mo y cooperativismo agrario. En este sentido, como afirma Jiménez
Blanco (1986), tuvo un papel importante la Ley de 26 de enero de
1906, por cuanto fomentó el asociacionismo y el movimiento coope­
rativo entre los agricultores con el objetivo de facilitar la adquisición
de insumos básicos, así como la producción y la venta en común. Sin
embargo, en un estudio reciente (S. Garrido Herrero, 1994) se pone
de manifiesto la contradicción entre los fines que perseguía esta Ley
y su aplicación, que fue hecha con muchas reticencias por parte de
la Administración, que puso obstáculos a la consolidación de las coo­
perativas de pequeños agricultores que ella misma estaba fomentan­
do. La explicación a este hecho es que incluso disposiciones en apa­
riencia inocuas, como esta Ley, fueron vistas por las clases propieta­
rias como un ataque contra sus intereses y como un atentado contra
las bases del sistema político de la Restauración. No fue hasta finales
de la década de 1910-20 cuando se produjo un cambio de actitud,
aunque subsistieron las secuelas de la actuación anterior.

En unos casos, la incidencia de estas organizaciones sobre la fi­
nanciación fue indirecta, permitiendo al agricultor disponer manco­
munadamente de unos medios de producción que, de no ser así, nun­
ca hubieran estado a su alcance; en otros, cuando el sindicato con­
taba con una caja rural anexa, podía darse una financiación directa
e individualizada. Un tipo particular de sindicato eran las coopera­
tivas de producción, que tuvieron un destacado protagonismo en la
transformación del subsector vinícola catalán y valenciano 24. En

2:1 MARTíNEZ SOTO, A. P., Crédito y ahorro popular. f,'l crédito agrícola institu­
cional en la Región de Murcia (18.50-1936), Tesis doctoral inédita, Murcia, 1994.

2-t Al respecto pueden consultarse los trabajos de BALCELLS, A., El problema agra-
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cualquier caso~ estas organizaciones tuvieron un papel notable a la
hora de debilitar las importantes barreras culturales y económicas
que se oponían a la difusión de las innovaciones tecnológicas en los
sectores más tradicionales de la agricultura. Pero~ además~ la coope­
ración entre los agricultores permitió que éstos pudiesen mantener o
incluso reforzar el control sobre el conjunto del proceso productivo.

También hay que menc.ionar el papel desempeñado por el Estado
en la ampliación de la enseñanza agraria. Esta se dirigió~ sobre todo~

a los trabajadores menos cualificados~Jiménez Blanco (1986). En este
contexto se enmarca el Decreto de 1887 por el que se creaban las
Granjas Escuelas Experimentales 2S~ cuya finalidad era triple: inves­
tigar~ fomentar la introducción de las innovaciones técnicas y formar
a los agricultores. La enseñanza impartida por estos centros tenía un
carácter eminentemente práctico~ aunque con algunos ribetes teóri­
cos, y estaba dirigida a los obreros que~ además de estudiar~ debían
realizar algunos trabajos en la granja~ recibiendo en compensación
un salario. Mientras que la creación de Escuelas de Peritos supusie­
ron un importante paso en la difusión de los principios agronómicos,
las granjas escuelas contribuyeron a divulgar las innovaciones técni­
cas adaptándolas a la realidad concreta de cada espacio agrario. Por
lo tanto~ su labor fue notable~ por cuanto extendieron la formación
agraria entre la población campesina que no tenía otra forma de ac­
ceder a estos conocimientos, sobre todo si se tiene en cuenta el ele­
vado índice de analfabetismo que existía en el medio rural. El Esta­
do~ a través de las granjas escuelas~ orientó a la población campesina
en la nueva dirección de la agricultura española~ difundiendo las in­
novaciones e, incluso~ poniéndolas a su alcance mediante la donación
de semillas o el préstamo de maquinaria~ entre otras acciones.

Esta orientación técnico-productivista de la política agraria~ iden­
tificada sobre todo como política de riegos~ se saldó con una amplia-

rio en Cataluiia. La cuestión Rabassaire (1899-1936), Madrid, 1980; PIQUEHAS, 1, La
vid'y el vino en el País Valenciano, Valencia, 1981, Y PUWL ÁNDREI', 1, «La crisis dc
sohrcproducción ... », cit., 1986. Sohre la Lcy dc 1906, pueden vcrsc .JII\;II::NEZ BLANCO,
J, «Introducción» a Historia Agraria de la Espaiia Contemporánea 3. El fin de la agri­
cultura tradicional (1900-1960), Barcelona, 1986, y GAHHIDO JIEHHEHo, So, « Álentar
y Obstruir. Las vacilacioncs dc la política estatal sohre cooperativismo en los inicios
del siglo xx», cn Noticiario de Historia Agraria, númo 7, 1994.

2;' Sohrc cl funcionamiento dc las Granjas Escuelas puedc consultarse a FEHNAN­
DEZ CU:MENTE, Eo, «La Granja Agrícola de Zaragoza (1881- 19:36)), en Uf Joraadas
del estado actual de los estudios sobre Aragón. Tarazona, 1980, Zaragoza, 19810
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ción de la superficie regada y con una mejora sustancial de los siste­
mas de producción. Sin embargo~ el riego y otras mejoras técnicas no
podían ser tornadas corno solución a todos los problemas que tenía
planteados el campo español. Para acabar con la conflictividad so­
cial era necesaria una política agraria más ambiciosa~ que se plan­
teara la redistribución de la propiedad de la tierra.

Una de las consecuencias más importantes de las elecciones de
abril de 1931 ~ que dieron corno resultado la proclamación de la 11 Re­
pública~ fue el desplazamiento de los puestos clave de decisión polí­
tica de los representantes de los grupos económicos que más se ha­
bían beneficiado de la actuación estatal en los decenios anteriores~en­
tre los que se contaban los grandes propietarios agrarios. Ello supu­
so~ corno ha expresado .J. Palafox (1991 Lla pérdida para este grupo
del control de los resortes del poder para garantizar sus intereses. De
forma inmediata, desapareció la posibilidad de influir sobre los cos­
tes salariales a través del control de la política laboral y de incremen­
tar la protección de sus intereses mediante un alza de las tarifas aran­
celarias. Además~ el gobierno republicano declaró su intención de aco­
meter la reforma de la estructura de la propiedad agraria. Así~ en la
primera declaración del gobierno provisional afirmaba:

Sensible al abandono absoluto en que ha vivido la inmensa masa cam­
pesina española~ al desinterés de que ha sido objeto la economía agraria del
país y a la incongruencia del derecho que la ordena con los principios que
inspiran y deben inspirar las legislaciones actuales, adopta como norma de
su actuación el reconocimiento de que el derecho agrario debe responder a
la función social de la tierra 2Íl.

Desde finales del siglo XIX la política comercial exterior española
había tendido a aislar de forma progresiva la economía del mercado
internacional por medio de la política proteccionista. Frente a esto~

las autoridades republicanas trataron de aumentar la competitividad
de la economía mediante un descenso de la protección arancelaria.
Se trataba de obligar a los sectores más protegidos a aumentar su
competitividad~ 10 que habría de repercutir sobre el nivel de precios
que permitiría una ampliación de la demanda. Sin embargo, este ob­
jetivo~ ante las dificultades internacionales~ derivadas de la crisis

2h Citado por PALAFOX, l, Atraso económico'y democracia ... , cit., 1991, p. 21;{.
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mundial, hubo de ser compatibilizado e incluso postergado, con la ne­
cesidad de dar respuesta a la difícil situación por la que atravesaban
las exportaciones españolas 27. En esta doble y contradictoria orien­
tación general 28, se encuadran las disposiciones aprobadas para reor­
denar el comercio exterior y las dificultades legales impuestas a la im­
portación a partir de 1933. La situación internacional hizo inviables
las primeras, forzando a las autoridades republicanas, en contra
de sus principios, a adoptar medidas de defensa de la producción
nacional.

La nueva orientación de la política republicana se plasmó en su
Reforma Arancelaria, prevista para 1933. Sin embargo, la disolución
de las Cortes impidió abordarla durante la etapa 1931-33. El peso
de los intereses agrarios en las Cortes resultantes de las elecciones de
noviembre 1933 yel deterioro del saldo de la Balanza Comercial apla­
zaron sine die su aprobación.

Asimismo, vinculado al triunfo de la derecha en las elecciones de
1933, surgió una política de rígida intervención del sector triguero
que, según Palafox (1991: 240), puede ser considerada como el an­
tecedente, en sentido inverso en el precio de la tasa, de la política de
la dictadura de Franco. Esta política debe enmarcarse en el contexto
de las cuantiosas cosechas de 1932 y 1934, que provocaron un ex­
ceso de oferta y el hundimiento de los precios. La crisis condujo al
control de todas las operaciones de compra-venta del trigo y a esta­
blecer un precio de tasa. Estas medidas se complementaron, en mayo
de 1933, con la articulación de un sistema de préstamos con la ga-

:.!7 Dos de los principales productos de exportación españoles eran la naranja y el
vino común. Estos junto a otros productos agrarios formaban el componente principal
de la demanda externa. Las primeras dificultades para estas mercancías se plantearon
en 19;{O, cuando Francia contingentó gran parte de sus importaciones agrarias, entre
ellas el vino común, elevando al mismo tiempo la tarifa sobre el mismo. Ello agravó
los problemas de exceso de producción de este tipo de vino que en gran parte se ex­
portaba a Francia. España respondió con el Decreto sobre contingentes de 2:{ de di­
ciembre de 1931.

Por su parte, la naranja -que era el principal producto de exportación español­
se vio afectada por el auge del proteccionismo internacional más tarde. Sus repercu­
siones se retrasaron hasta 193:{ cuando entraron en vigor las medidas acordadas por
los países de la Commonwealth en Otawa para proteger la naranja palestina. La res­
puesta española fue la adopción en el mismo año de contingentes de importación.

:w Acen~a de la política comercial exterior de la n República resulta muy útil la
consulta de PALAFOX, l, Atraso económico y democracia... , cit., 1991.
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rantía del trigo. Con todo ello se intentaba acallar las reivindicacio­
nes, cada vez más intensas, de los cultivadores.

El mayor poder del sector triguero en la nueva legislatura, se tra­
dujo, en los años 1934 y 1935, en la promulgación de medidas más
drásticas para lograr el «precio remunerador» que exigían los pro­
ductores. Así, se estableció la prohibición terminante de comprar tri­
go de forma directa, su libre transporte y se fijaban fuertes sanciones
para los infractores. Desde luego, el precio de tasa fue fijado de for­
ma muy remuneradora para los productores. Al mismo tiempo, y para
reducir la oferta, se obligaba a los harineros a formar un stock igual
a su capacidad máxima de molturación durante cuarenta días. Se
completaba la regulación del mercado con un sistema de préstamos
con garantía de trigo, similar al de 1933, pero que 10 ampliaba. Es­
tas acciones tuvieron una repercusión positiva sobre el nivel de pre­
cios del trigo.

No obstante, la debilidad de la recuperación llevó a un reforza­
miento de las medidas interventoras en 1935. Se aprobó la Ley de
Autorizaciones que tenía la finalidad de retirar de forma temporal del
mercado hasta 600.000 Tm. de cereal para anular el exceso de ofer­
ta 29. El fracaso de este ambicioso plan -sólo se retiraron del mer­
cado 25.000 Tm. y no se logró que los precios de tasa fuesen respe­
tados sistemáticamente- puso de manifiesto, como señala Palafox
(1991), el escaso realismo de los planteamientos de los sectores en­
tonces dominantes en las Cortes.

El gobierno de la CEDA, para reducir la oferta y elevar los pre­
cios del trigo, reorientó su actuación en dos direcciones: por un lado,
promulgando una nueva Ley (9 de junio de 1935) ante el fracaso de
la anterior y, por otro, tratando de hacer efectiva la inspección mo­
vil izando incluso a los propios productores para que controlasen
el cumplimiento de las disposiciones. La tendencia de los precios

29 La intervención se estableció en un doble nivel: por un lado, se proyectó rea­
lizarla mediante concurso público y con la contrapartida del monopolio de la libre im­
portación de maíz y su venta a precio tasado; por otro, se concedían 50 millones de
pesetas al Servicio de Crédito Agrícola para que pudiese adquirir temporalmente las
partidas que no encontraran comprador. Con ambos sistemas, más la recaudación de
una peseta por cada cien kilos de trigo comercializado y nuevas medidas coactivas se
esperaba obtener los más de :300 millones de pesetas que la operación requería. Las
dos convocatorias del concurso público fueron declaradas desiertas. Un desarrollo de
todo el sistema de intervención del comercio interior del trigo durante la n República
puede verse en PALAFOX, .T., Atra.m económico y democracia... , cit., 1991.
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en 1935 demuestra la eficacia de estas medidas, aunque no se cum­
plió el precio administrativo tasado.

La intervención en el mercado triguero se vio acompañada de
otras actuaciones de la misma naturaleza que reforzaron la regula­
ción gubernametal de la economía. Afectaron a varios productos del
sector agrario que habían ampliado la oferta con el consiguiente des­
censo de los precios. La más contundente fue la que aceptó al sub­
sector arrocer(}, que prohibió la extensión de la superficie de cultivo
y fijó precios de tasa anuales diferenciados por zonas productoras.
Ahora bien, la mayor importancia, por el valor que tenía el producto
en el conjunto de la producción agraria española, fue la que trató de
amortiguar las consecuencias de la sobreproducción de vino limitan­
do la utilización de alcoholes industriales y obligando a CAMPSA a
adquirir alcohol para .su uso como combustible.

En su conjunto, los gobiernos republicanos del «Bienio Negro» in­
tervinieron activamente para contrarrestar la poca competitividad de
algunos sectores agrícolas. Su actuación se dirigió a intentar lograr
la obtención de precios considerados rentables por los productores,
sin tener en cuenta los intereses de los consumidores. Una actitud,
pues, corno dice J. Palafox (1991: 249), que nada alteraba la ten­
dencia dominante durante los tres primeros decenios del siglo.

Los obreros agrícolas, por su parte, resultaron muy favorecidos
por la legislación que en su favor fue desarrollada por medio de de­
cretos durante el «Bienio Progresista». Las medidas adoptadas supo­
nían una mejora de los salarios y de las condiciones laborales de los
jornaleros. Entre las disposiciones promulgadas merecen destacarse
el Decreto de Términos Municipales, el de jurados mixtos, el de con­
gelación de arrendamientos, el de aplicación de la jornada laboral de
ocho horas, el de ayuda a los obreros en paro y el de laboreo forzoso.
Los arrendatarios se beneficiaron considerablemente cuando se con­
gelaron los contratos de arrendamiento en las rentas establecidas, lo
que tenía la finalidad de evitar el desalojo en masa por parte de los
propietarios que temían la aplicación de la reforma a sus tierras. La
posición de los jornaleros mejoró aún más con la aplicación del De­
creto-ley de Términos Municipales y con el de creación de los jura­
dos mixtos. Ambas disposiciones sentaron las bases para un incre­
mento de los salarios y fortalecieron la sindicación campesina. Lo que
se trataba de evitar era la discriminación de los jornaleros afiliados
a los sindicatos obreros y el empleo de esquiroles en los conflictos y,
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en último término~ el abandono de los cuItivos~ obligando a los pro­
pietarios a realizar la totalidad de los trabajos que los «usos y cos­
tumbres» de cada lugar marcaban. La entrada en vigor de esta le­
gislación fue considerada por E. Malefakis (1971: 204) como una
«revolución sin precedentes para la vida rural española»~ ya que «por
primera vez el peso de los derechos legales se desplazó de los propie-

. I 1 . d I 'H)tanos a pro etana o rura »' .
Sin embargo~ la celeridad con la que se pusieron en marcha estas

disposiciones contrasta con la asombrosa lentitud del proceso de apro­
bación y aplicación de la Ley de Reforma Agraria :~1 ~ que Malefakis
(1978b: 29) vincula~ «irónicamente»~ al extraordinario éxito que
tuvieron los decretos reformistas~ 10 que «obstaculizó en última ins­
tancia la promulgación de un programa verdaderamente radical de
redistribución de la tierra»~ porque intensificó la tendencia ya fun­
damentalmente reformista de los socialistas y el talante no revolucio­
nario del campesinado. Esta falta de prisa sorprende sobre todo si se
tiene en cuenta que la transformación de la estructura de la propie­
dad de la tierra había sido enunciado como uno de los objetivos prio­
ritarios de la política agraria del gobierno provisional de la 11 Repú­
blica. Empeño inmediato de la República que E. Malefakis (1978b:
28) atribuye a «tIna combinación de idealismo y miedo». Sin embar­
go~ la inactividad del campesinado durante los primeros meses reem­
plazó los excesivos temores de los republicanos por una gran confian­
za en la docilidad del campesinado~ con lo que se debilitó una de las
más importantes presiones sobre el nuevo régimen para relllizar una
reforma agraria definitiva.

:1O Una idea de la incidencia de estos decretos la da el hecho reseñado por MA­

LEFAKIS, E., Reforma agraria X revolución campesina en la Esparla del siglo X\, Bar­
celona, 1971, p. 284, de que como consecuencia de la aplicación del decreto de inten­
sifieación del cultivo, en octubre de 19;);) se habían asentado más campesinos (40.108)
que con la Ley de Reforma Agraria y se había ocupado una superficie mayor (12;).;105
hectáreas). Asimismo, MALEFAKIS, E., «Análisis de la Reforma Agraria durante la Se­
gunda República», en Agricultura X Sociedad, núm. 7, 1978, pp. 28-29, señala que
como resultado de la aplicación de los decretos de términos municipales y de jurados
mixtos los salarios agrícolas subieron una medida aproximada del 40 por 100 durante
el primer año de la República y casi se duplicaron en los dos primeros años. También
repercutieron en un aumento de la filiación campesina a la UGT, que se multiplicó
por 10 entre abril de 19;)1 y junio de 19:)2.

:¡l Las vicisitudes que sufrieron los diferentes proyectos de reforma agraria han
sido descritas por MALEFAKIS, E., Reforma agraria X revolución... , cit., 1971, especial­
mente en su capítulo VII, por lo que puede consultarse esta obra para ese fin.
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Entre la aprobación de la Ley de Bases para la Reforma Agraria
en septiembre de 1932 y la presentación del primer proyecto -el de
la Comisión Técnica Agraria- transcurrieron quince meses, en los
que la oposición de la derecha no dejó de manifestarse :~2.

El proyecto de la Comisión Técnica Agraria :~:~ estuvo muy influi­
do por dos especialistas en temas agrarios tan poco radicales como
Antonio Flores de Lemus y Pascual Carrión. Era éste un proyecto de
aplicación rápida al optar por la vía del decreto y no de una ley. En
él no se concedía la propiedad de la tierra a los campesinos, esti ma­
ba un volumen de asentamiento considerable pero posible (de 60.000
a 75.000 anuales), era flexible respecto a la explotación individual o
colectiva de las tierras, preveía la entrega de medios materiales para
el cultivo a los asentados y afectaba a todas las grandes propiedades
por igual.

Pascual Carrión explicó las ventajas del proyecto argumentando
desde la necesidad de no defraudar las esperanzas de los campesinos
como fórmula de estabilización del régimen democrático hasta la con­
veniencia de no entregarles la propiedad de la tierra para evitar que
la escasez de su ahorro los obligara a venderla ante una coyuntura
negativa, pasando por los efectos que la mejora en el nivel de vida
de los campesinos tendría sobre la ampliación de la demanda de bie­
nes industriales o el riesgo que entrañaba un ataque frontal al régi­
men capitalista.

Quizás, como señala Palafox (1991), uno de los aspectos que sus­
citó más reservas en el gobierno fue el coste de la reforma, estimado
por Carrión en 500 millones de pesetas para el primer año. Para su
financiación sugería la posibilidad de emitir deuda para el pago de
intereses y de poner en práctica un impuesto progresivo sobre la ren­
ta. El primero de los mecanismos se oponía de manera frontal a los
deseos del gobierno, cuyo objetivo económico prioritario en esa etapa
era tratar de equilibrar el presupuesto. Así, la política reformista

:J2 Al respecto puede verse LÚPEZ LÓPEZ, A., f.:L boicot de La derecha a Las refor­
mas de La Segunda República. La minoría agraria, eL rechazo con.~titucionaLy La cues­
tión de La tierra, Madrid, 1984.

:J:{ CARRlÓN, P., La reforma agraria de La II RepúbLica y La situación actuaL de La
agricuLtura españoLa, Barcelona, 197:3. También, MAlIRICE, J., «Problemática de las co­
lectividades agrarias en la guerra civil», en AgricuLtura y Sociedad, núm. 7, 1978.
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estuvo condicionada por el deseo de no proseguir incrementando el
desequilibrio entre gastos e ingresos públicos :H.

La Ley de Bases para la Reforma Agraria resultó ser una ley mo­
derada. Con ella se debía regular el acceso del campesinado a la
tierra; sin embargo, a finales de 1934, tras dos años de vigencia, tan
sólo se habían realizado 12.260 asentamientos, con una superficie
afectada de 118.837 Has. (J. Maurice, 1971: 43). Se estaba, pues,
muy lejos del número fijado por la Comisión Técnica para marcar el
ritmo anual que debía seguir. La falta de voluntad política imprimió
una notable lentitud a todo el proceso reformador del primer bienio
republlcano y ello motivó el descrédito de la Repúbllca entre el cam­
pesinado. El deterioro de la situación se reflejó en el enorme aumen­
to de huelgas agrícolas, que, a su vez, eran una muestra de la radi­
calización de importantes sectores del campesinado. La aspiración
republicana de reestructurar la sociedad rural mediante la acción
legislativa se frustró, en opinión de Malefakis (1978b: 35), por la ti­
midez de las medidas adoptadas, el error de las prioridades del go­
bierno y la incompetencia técnica.

Con el triunfo de la derecha la situación cambia: se deroga el De­
creto de Términos Municipales, se amnistía a los participantes en la
intentona de Sanjurjo con la consiguiente devolución de las tierras
confiscadas a sus antiguos propietarios, se revisan los asentamientos
realizados al amparo de los decretos de intensificación del cultivo y,
entre tanto, los propietarios se aprovecharon de su nueva situación
de poder para frenar las alzas salariales. A pesar de esto, mientras el
Partido Radical ocupó una posición hegemónica en el gobierno, el Ins­
tituto de Reforma Agraria continuó con su labor aunque con la mis­
ma parsimonia que bajo Azaña.

Fue en 1935, a partir del momento en que Gil Robles y sus se­
guidores dominaron el ejecutivo, cuando se produjeron las alteracio­
nes más profundas de la legislación reformista agraria del primer bie­
nio. En realidad, se trató de una auténtica contrarreforma. En marzo
se promulgó una nueva Ley de Arrendamientos que ratificaba el po­
der absoluto de los propietarios, quedando los arrendatarios comple­
tamente desprotegidos por el nuevo texto legal; y, en agosto, la de-

:H Accrca de los aspectos financieros de la reforma agraria y su relación con la
Hacienda Pública puede verse ALBlÑANA CARCÍA-QUINTANA, C., «La Hacienda Pública
yel sector agrario en la n República española», en Revista de Rstudios Agrosocia/es,
núm. 141, 1987.
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nominada Ley para la Reforma Agraria. En este contexto quedaban
al descubierto las intenciones de la clase agraria instalada en el po­
der. Por la nueva Ley se derogaba el Inventario de Propiedades, lo
que dejaba carentes de significado las distintas categorías de fincas
expropiables; se modificaban los principios de compensación, hacién­
dolos más favorables para los propietarios; y se limitaba la capaci­
dad de actuación del IRA, recortando su presupuesto al cambiar el
mínimo de 50 millones de pesetas en un máximo. Además, se anu­
laron las expropiaciones que habían realizado sin indemnización,
quedando transformadas en ocupaciones temporales obligadas al
pago de un arrendamiento. Con ello, se paralizó, excepto por «razo­
nes de utilidad social», la ocupación de tierras a no ser que el Estado
las adquiriera a precio de mercado. Algo que, dado el importe que
ello suponía y 10 que la derecha agraria consideraba como «razones
de utilidad social» supuso el fin de la transformación de la estructura
de la propiedad de la tierra hasta la victoria del Frente Popular.

En efecto, con el triunfo del Frente Popular, en las elecciones de
febrero de 1936, se vuelve a la legislación anterior a 19~)4, aunque
con muchos matices interesantes como fueron la modificación del ré­
gimen de indemnizaciones, la reducción de los límites máximos de
las fincas establecidas en 1932 y el reconocimiento al Estado de la
facultad para hacerse con cualquier explotación por razones de «uti­
lidad social», es decir, utilizando la cláusula de 1935 en una manera
que sus autores no habían podido prever: para legalizar ex post Jacto
las ocupaciones de fincas ocurridas o para anticipar las que amena­
zaban. El impulso que tomó la reforma agraria en esta etapa fue más
que evidente y prueba de ello es que, en los seis meses que pasaron
entre las elecciones y la guerra, se repartieron de 900.000 a un mi­
llón de hectáreas entre unos 225.000 campesinos (E. Malefakis,
1978b: 44). Los salarios también subieron, rebasando los niveles más
altos que se habían alcanzado en 1933, y se establecieron medidas
para ayudar a los arrendatarios. En opinión de E. Gómez Ayau
(1978: 98), «el triunfo del Frente Popular bien puede decirse que
marca el comienzo de una aplicación efectiva de la Ley de Reforma
Agraria de 1932».

Con el inicio de la guerra desaparece la reforma agraria como tal,
para dar paso a una revolución agraria en la zona republicana y a
una contrarrevolución en la zona controlada por los sublevados. Para
Malefakis (1978a), la revuelta militar proporcionó su gran oportuni-
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dad a la revolución social en el campo~ mientras que Maurice (1978)
piensa que la sublevación estalló en el momento en que la revolución
agraria ya se estaba iniciando. Fuera lo uno o lo otro~ lo que resulta
evidente es que en agosto de 1938 -según cifras del IRA- :~!) se ha­
bían expropiado aproximadamente cinco millones y medio de hectá­
reas~ de ellos unos cuatro millones y medio entre el 19 de julio de
1936 y el 31 de diciembre de 19~37, y se habían beneficiado de la re­
distribución más de 300.000 campesinos. Las tierras expropiadas res­
pondían a tres motivos: confiscadas en virtud del Decreto de 7 de oc­
tubre de 1936~ haber participado sus propietarios en el movimiento
insurreccional contra la República~ expropiadas por razones de utili­
dad social y ocupadas directamente por los campesinos. Una Orden
Ministerial de 8 de julio 1937 legalizó todas las situaciones de hecho
creadas por las explotaciones colectivas~ ordenando al IRA que diera
prioridad a todo cuanto se refiriese a las colectividades.

La Guerra Civil supuso el funcionamiento simultáneo de dos po­
líticas agrarias diferentes: de un lado~ en las zonas republicanas se
produjo el paso a una revolución agraria; de otro~ en los espacios ocu­
pados por las fuerzas rebeldes se fueron articulando las líneas esen­
ciales de la «nueva» política agraria. Política que nació vinculada a
los intereses de aquellos que apoyaban la insurrección. Desde este
punto de vista~ la guerra supuso no ya una vuelta a la situación pre­
cedente~ sino la aparición de unas nuevas condiciones particularmen­
te ventajosas para los grandes propietarios.

La política agraria de los cuarenta quedó diseñada~ desde muy
pronto~ sobre los siguientes pilares: intervención~ autarquía, defensa
de la propiedad~ colonización y control de la mano de obra. Coexis­
tiendo una expresa profesión de fe en la propiedad privada de la tierra
con una total intervención del mecanismo de mercado capitalista. Y
todo ello enmareado en la opción industrializadora que asumió el ré­
gimen (M. J. González~ 1979), a pesar del agrarismo ideológico :~() y

:1" CAHHIÓN, P., /,a reforma agraria de la 11 República... , cit., 197;{, p. 1;{5.
:¡() Esta ideología, definida por SEVILLA CLZMAN, E., La evolución del campesi­

nado en f,'spwla, Barcelona, 1979, como «ideología de la soberanía del campesinado»,
situaba al campesinado en un lugar preponderante de la sociedad, al tiempo que exal­
taba la vida rural y la economía agraria como los patrones a seguir en lo social y en
lo económico, de forma que planteaba una total identificación entre lo agrario y el nue­
vo r{~girnen. Véase CONzAu:z, M. l, I~a economía polilica del franquismo, Madrid.
1979.
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de las tomas de postura verbales en favor de la vida rural y de la eco­
nomía agraria.

Desde el punto de vista de las estructuras agrarias, el triunfo del
bando nacional llevó aparejado la liquidación del proceso de reforma
agraria que se había desarrollado durante la 11 República. No en vano,
una de las razones fundamentales de la sublevación había sido la de
conjurar el peligro que para la propiedad privada de la tierra supo­
nían los proyectos republicanos. Así, si en algún sector quedó rápi­
damente en evidencia el tipo de intereses económicos que defendía el
Nuevo Estado éste fue el agrícola, con la puesta en marcha de la con­
trarrevolución agraria ;37, y así lo entendieron los propietarios que
acudieron al Servicio Nacional de Reforma Económica y Social de la
Tierra con apremiantes demandas para que sancionaran legalmente
las «devoluciones» de sus «fincas usurpadas o invadidas por los ro­
jos». Dicho Servicio -que posteriormente pasaría a denominarse Ser­
vicio de Recuperación Agrícola- nació en plena guerra (1938) con
la exclusiva finalidad de devolver a sus antiguos propietarios las fin­
cas afectadas por la reforma agraria ;Js. Este proceso, sancionado por

:17 Acerca de si se trató de una contrarreforma (SORNÍ MAÑES, l, «Aproximación
a un estudio de la contrarreforma agraria en España», en Agricultura y Sociedad,
núm. 6, 1978) o si fue una contrarrevolución (BARCIELA, C., «Introducciórl», en His­
toria Agraria de la f;spaiia Contemporánea. 3. Hl fin de la Agricultura Tradicional,
1900-1960, Barcelona, 1986), debe valorarse el hecho de que, en su mayor parte, el
proceso de devolución de las fincas afectadas por la reforma agraria a sus antiguos pro­
pietarios no fue realizado de manera legal ni estuvo controlado por las autoridades na­
cionalistas. En términos generales, las autoridades franquistas sancionaron legalmente
a posteriori las ocupaciones de fincas realizadas durante la guerra por sus antiguos pro­
pietarios. Ocupaciones que, corno reconoció un alto cargo de la administración fran­
quista de los cuarenta -A. Zorrilla Dorronsoro- (BARClELA, C., «Introducción», en
Historia Agraria de la Espaiia Contemporánea. 3. El fin de la Agricultura Tradicio­
nal, 1900-1960, Barcelona, 1986, pp. 402-404), no se habían producido por métodos
legales ni pacíficos, sino que se habían llevado a cabo sin base jurídica que avalara
dicha transmisión. Según las estimaciones realizadas por BAHClELA, C., «Introducción»,
en Historia Agraria de la 1'~'sparla Contemporánea. 3. 1'"'1 fin de la Agricultura Tradi­
cional (1900-1960), Barcelona, 1986, p. 401, de un total de 6,:3 millones de hectáreas
afectadas por la reforma agraria republicana incluido el período de la Guerra Civil,
legalmente sólo fueron devueltas por los organismos oficiales menos de medio millón
de hectáreas. El resto -exceptuando 18.000 hectáreas que quedaron en manos del
INC- fueron ocupadas directamente por sus antiguos propietarios sin que mediara
ningún tipo de proceso legal, ni ningún control del Estado. Este hecho redunda en la
consideración de este proceso como una contrarrevolución, en opinión de C. BARClELA.

:1Il Un análisis de la labor desarrollada por este organismo y de las disposiciones
promulgadas por el Nuevo Estado en materia de contrarreforma agraria puede verse
en SOHNÍ MAÑES, J., «Aproximación a un estudio ... », cit., 1978.
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una serie de disposiciones que se promulgan entre 1936 y 1940~ sig­
nificó la neutralización de la actividad reformista agraria~ la exigen­
cia de saldar las deudas contraídas por los asentamientos realizados
y la devolución de las fincas expropiadas~ incluyéndose en estas de­
voluciones las instalaciones, los medios de producción~ el ganado y
las cosechas que se encontraban en las fi ncas en el momento de la
reposición. No sólo fue una ocupación realizada~ en su mayor parte~

sin que mediara ningún proceso legal y sin ningún control del Esta­
do; sino que paralelamente se expolió a los campesinos que habían
ocupado las tierras en virtud de la reforma agraria republicana. Una
Ley de febrero de 1940 sirvió para sancionar legalmente a posteriori
esta situación~ poniendo punto final a la liquidación de la reforma
agrana.

En este proceso abundó la represión contra los colonos del IRA y
el pillaje. Algunos de los colonos asentados fueron despojados de me­
dios de producción~ cosechas y ganado de los que eran propietarios
legítimos. Pero con mucho 10 más grave fue la durísima represión de­
sencadenada contra ellos :~9~ todos fueron considerados «enemigos de­
cididos del Movimiento Nacional»~ de manera que~ tal como explica­
ba A. Zorrilla Dorronsoro 40, «algunas depuraciones efectuadas ... y
actos violentos que también se habían realizado contra estos colonos
al margen de la ley~ acrecentaron su desconfianza». Como dice E. Gó­
mez Ayau (1978: 107-108): «Se borró la pizarra hasta el borde~ qui­
zá cabría decir que con saña de revancha... Quedó el desengaño y el
mito de una reforma agraria sin hacer y por eso creo que aquella de­
volución~ cuyas razones de guerra son indiscutibles~ fue~ en gran par­
te~ una equivocación política»~ y esto lo afirma quien ocuparía im­
portantes cargos en Agricultura tras la Guerra Civil.

Por su parte~ en relación con la protección a los arrendatarios~ se
suponía fuera de vigor la Ley de 19:36 iniciándose los desahucios o~

incluso partiendo del vigor de esta ley~ los desahucios se llevaron a
cabo por falta de pago de aquellos que estaban en el frente defen­
diendo la causa nacional. Y esto ocurrió al mismo tiempo que desde
el Ministerio de Agricultura -al frente del cual se encontraba el fa­
langista Raimundo Fernández Cuesta- se prometía la realización de

:1'1 Al respecto puede verse la obra de MAIlTíNEZ ALlEH, J., La estahilidad del la­
tifundismo, París, 1968.

-lO Citado por BARCIELA, C., «lntrodueeióll», en Historia Agraria... , eit., 1986,
p.4();3.








































